
A despacho el presente asunto con escrito presentado por el apoderado general de la 

entidad  demandante, con memorial solicitando seguirá adelante con la ejecución y 

posterior escrito en el cual solicita la terminación del proceso por pago parcial de la 

obligación; el presente asunto no evidencia embargo de remanente sírvase proveer. 

 

                      MARIA NANCY SEPULVEDA BEDOYA 

         Secretaria. 

 

Auto decisión Definitiva  No. 002 

Ejecutivo 76 563 40 89 001 2020-00238 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Pradera, Valle, Enero Once 11 de dos mil Veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificado el mismo, el 

despacho considera, en atención al memorial de terminación presentado por la 

apoderada de la parte Demandante  Doctora ILSE POSADA GORDON , Apoderado 

de la parte demandante TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS escrito en el 

cual solicita la terminación del proceso por pago parcial de la obligación a 

septiembre 20 de 2021, es preciso indicar que se reúnen de esta forma los requisitos 

Indicados al tenor de lo dispuesto en el Art.  461 del C.P.C, en tanto se solicita la 

terminación por haberse efectuado el pago parcial de la misma dando lugar la 

restitución del plazo de la obligación, y por tanto es procedente acceder a la 

misma.  Como quiera que el presente asunto se tramitó con sujeción a las medidas 

adoptadas en razón a la Situación de emergencia sanitaria generada por el 

COVID-19 y lo dispuesto por el Gobierno Nacional, Decreto 806 de 2020 en cuanto 

a la presentación y conformación del expediente virtual, estando por ende, los 

documentos originales en custodia del demandante, habrá de disponerse la 

entrega inmediata de los títulos valores (pagares) a fin de colocarse las respectivas 

notas. De conformidad con lo expuesto anteriormente el juzgado. 

R E S U E L V E: 

1.-.-.-DECRETASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO  instaurado por 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS en contra de ALVARO OROBIO OCORO   

por PAGO PARCIAL de la obligación a septiembre 20 de 2021, objeto de la presente 

acción, acorde al memorial de terminación.  



2- Decretase el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro del 

presente asunto.  Líbrese los oficios a que haya lugar.   

3.  . ORDENASE a la parte demandante, efectuar la entrega a este Despacho de 

manera inmediata, de los títulos valores objeto de la presente acción, para efectos 

de imponer la respectiva nota de cancelación o pago parcial. Para efectos de lo 

anterior deberá concertar telefónicamente su cita para el ingreso a la sede del 

Despacho- 

4. - Hecho lo anterior y en firme la presente providencia se archivara lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE YCUMPLASE 

El Juez  

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ  
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Secretaria,  A  despacho  del  señor juez, memorial proveniente del demandante, 
con el que retira la demanda;  sírvase proveer. 
 
 
     MARIA NANCY SEPULVEDA B 
        Srio. 
 
 
 Auto D.F No. 001 
 Ejecutivo Garantía Mobiliaria 76 563 40 89 001 2020 00277 00 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 Pradera, Valle, Enero once (11)  de dos mil Veintidós (2022) 
 
 Como quiera que lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora 
Doctora CAROLINA ABELLO OTALORA, es procedente de acuerdo a lo que 
establece el art. 92 del C.G.P, que a la letra dice “El demandante podrá retirar la 
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 
medidas practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 
ordenara el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 
perjuicios, salvo acuerdo entre las partes y como quiera que en el presente proceso 
si bien es cierto se decretó la medida cautelar, las mismas no se han practicado en 
tanto no se le dio el tramite al oficio que las comunicaba. Por lo tanto el juzgado,
  
 
 

D I S P O N E: 
  
AUTORIZASE el retiro de la presente demanda Ejecución de Garantía Mobiliaria 
de RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A   en contra de  SAMIR ALEXIS 
MERA JARAMILLO . 
 
Cancélese su radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El juez 

  
 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
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Andres Fernando Diaz Gutierrez 
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Secretaria A despacho del Señor juez informándole que el presente proceso está 

pendiente de fijar fecha para audiencia única consagrada en el art 392 C.G.P. Sírvase 

Proveer. 

MARIA NANCY SEPULVEDA B 
Secretaria 

 

Auto No.  

Ejecutivo     
Rad  76 563 40 89 001 2019-00163 
Pradera Valle once (11) de Enero de dos mil Veintidós (2022) . 

  
Visto y evidenciado el informe de secretaria, habrá de darse continuidad al 

trámite establecido y en consecuencia es procedente citar a la Audiencia Única  

Señalada en el artículo 392 del C.G.P, pues conforme lo señala el artículo 443 

“surtido el traslado del as excepciones el juez citara a la audiencia prevista en 

el artículo 392 del C.G.P cuando se trate de procesos ejecutivos de mínima 

cuantía”, Como en el presente asunto. Ahora bien como quiera que se advierte 

que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, se 

procederá a decretar las pruebas con el fin de agotar en dicha audiencia el objeto 

de la audiencia de Instrucción y juzgamiento del artículo 373   en consecuencia, 

el juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: CONVOCAR A AUDIENCIA UNICA   tal y como lo ordena el Artículo 

372 el C.G.P., en la que se agotará el objeto de la Audiencia Única Señalada 

en el artículo 392 del C.G.P. 

SEGUNDO:  FIJAR COMO FECHA Y HORA para Celebrar  la AUDIENCIA UNICA    

tal y como lo ordena el Artículo 392 el C.G.P., a realizarse el día  nueve (09)  del 

mes de Febrero de 2022 a las 9:00  a.m., a realizarse en la sala de audiencias del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Pradera Valle. 

TERCERO : Se advierte que dentro de dicha audiencia se practicará interrogatorio 

de parte a los señores  JOSE URIEL GUE  Y OSCAR AFREDO BONILLA 

HURTADO . 

SEGUNDO: Para efectos de lo anterior DECRETAR las siguientes pruebas: 

DE LA PARTE DEMANDANTE  

A)DOCUMENTALES :TENGASE  como pruebas las aportadas con el escrito de 

la demanda  obrantes a folio 01 al 07 del expediente . 

 

B) TESTIMONIOS:No se solicitaron por la parte  



 

DE LA PARTE DEMANDADA  

DOCUMENTALES: TENGASE como pruebas el escrito de contestación de la 

demanda presentado por el demandado OSCAR AFREDO BONILLA HURTADO, 

remitido a través del correo electrónico de Despacho y fechado junio 25 de 2021 

DE OFICIO :Se decreta el  INTERROGATORIO  DE PARTE: CITESE Y 

HAGASE  comparecer  a este Juzgado a Los Señores JOSE URIEL GUE  Y 

OSCAR AFREDO BONILLA HURTADO para que concurran a  rendir 

interrogatorio, celebrar audiencia de conciliación  y los demás asuntos 

relacionados con la Audiencia. Para lo cual se libraran las citaciones a las 

direcciones indicadas en la demanda y en el escrito de contestación de la misma.  

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 168  y que salvo que se requiera otras 

pruebas  serán oídas las partes hasta por 20 minutos y se procederá a dictar 

sentencia. 

TERCERO :PREVENIR sobre la inasistencia,  indicándoles que cuando ninguna 

de las partes concurra, la audiencia no podrá celebrarse y vencido el término sin 

que justifiquen su inasistencia, el juez, por medio de auto declarará terminado 

el proceso.   

A la parte o el apoderado que no concurra se le impondrá  multa de  cinco 

(05) salarios mínimos legales  mensuales vigentes (smlmv). 

 NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
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